
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL 

 
Bogotá, D.C., Quince (15) de octubre del dos mil veintiuno (2021) 

 
REFERENCIA. 11001-40-03-036-2021-01096-00 
DEMANDANTE: MARIA SOFIA PARRA. 
DEMANDADO: IGNACIO ORTEGON ORJUELA Y OTRO. 

 
Inadmítase la anterior demanda Verbal, promovida por MARIA SOFIA 

PARRA, contra IGNACIO ORTEGON ORJUELA Y GLORIA INES GUERRERO, 
para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, la parte demandante 
subsane los siguientes defectos: 
 

1. Allegue el poder en donde indique expresamente la dirección 
de correo electrónico del apoderado que deberá coincidir con la inscrita en el 
Registro Nacional de Abogados (inciso 2° artículo 5 Decreto 806 de 2020). 
 

2. Apórtese el certificado de tradición del bien Inmueble objeto de 
las pretensiones con expedición no mayor a 30 días, para efectos de verificar su 
situación jurídica, téngase en cuenta que el aportado data del 6 de mayo de 2021. 

 

3. Para efectos de determinar correctamente la cuantía del 
presente asunto, apórtese el avalúo catastral del año 2021 del predio objeto de las 
pretensiones. 

 

   4. Diríjase la demanda contra el acreedor hipotecario, tal y como lo 
señala el numeral 5° del artículo 375 del Código General del Proceso, y apórtese el 
certificado de existencia y representación legal, y cúmplase las formalidades dela 
demanda. Lo anterior teniendo en cuenta l anotación No 6. 

 

Notifíquese, 

 

EDITH CONSTANZA LOZANO LINARES 

JUEZ 

 
CS 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

 
La presente decisión es notificada por anotación en ESTADO  
ELECTRONICO Hoy  19 de octubre de 2021 a la hora de las 
8:00 a.m. 

 
HENRY MARTÍNEZ ANGARITA 

Secretario 
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